
	

	
	
	 	
 
 
Los actos preparatorios de la elección son las actividades previas a 
la jornada electoral que tienen como objetivo asegurar que el proceso 
de votación se realice de manera adecuada, legal y transparente. 
Estas actividades son cuidadosamente planificadas y supervisadas 
por el Instituto Nacional Electoral y sus órganos locales o distritales. 
Dentro de los actos preparatorios de la elección se encuentran la 
emisión de la convocatoria para la celebración de los comicios 
estatales ordinarios o, en su caso, extraordinarios; la aprobación de 
la limitación geográfica de los distritos electorales uninominales en 
el territorio del Estado; la aprobación de la delimitación geográfica y 
número de secciones electorales que conformen cada distrito 
electoral uninominal, la aprobación de convenios con el INE para 
lograr el apoyo y colaboración en la organización, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; y los procesos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular y precampañas electorales. 
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